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Riohacha, diciembre 4 del 2020. 

Doctora 

CEILIS YELEG RIVEIRA RODRÍGUEZ 

Juez Primero Administrativo en Oralidad de Riohacha 

E.S.D. 

 

Radicación: Recurso de Reposición contra auto que imprueba acuerdo conciliatorio 

de fecha 30 de noviembre del 2020. Medio de Control. - Reparación Directa de la 

Congregación Hermanas Franciscanas Misioneras de María Auxiliadora contra La 

Administración Temporal para el sector Educativo del Departamento de la Guajira. 

Radicación. - 44001334000120190009900. 

 

DILIA FRANCISCA CAICEDO DAZA, mayor de edad y vecina de la ciudad de Riohacha, 

identificada con la C. C. No.40.926.429 de Riohacha, y Tarjeta Profesional No. 93.482 

del C.S. de la J., obrando en mi condición de Apoderada Judicial de la Congregación 

Hermanas Franciscanas Misioneras de María Auxiliadora., en el proceso de la 

referencia, coadyubada por el abogado EJELMG PERALTA SUAREZ también mayor 

de edad y vecino de la ciudad, con T.P. No. 200.537 del C.S. de la J. y con C.C 

No. 17.559.926 de Fonseca-La Guajira, en representación de la Administración 

Temporal para el Sector Educativo del departamento de la Guajira, tal como fue 

reconocido en el proceso, con mi acostumbrado respeto acudo a su despacho e 

interpongo mediante el presente escrito RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto 

que imprueba acuerdo conciliatorio de fecha 30 de noviembre del 2020, notificado 

por estado el día 1 de diciembre del 2020, en el proceso radicado  

44001334000120190009900. 

 

De acuerdo a los siguientes: 

 

El artículo 59 de la Ley 23 de 1991, modificado por la Ley 446 de 1998, artículo 

70, establece que las personas jurídicas de derecho público, a través de sus 

representantes legales o por conducto de apoderado, pueden conciliar total o 

parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, sobre los conflictos de carácter 

particular y contenido económico de que conozca la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo con ocasión de las acciones de nulidad y restablecimiento del 

derecho, reparación directa y contractual, previstas en el Código Contencioso 

Administrativo. 

 

Para que el juez pueda aprobar el acuerdo a que lleguen las partes, es necesario 

verificar el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 

A. Caducidad. Que no haya operado el fenómeno jurídico de la caducidad de la 

acción (artículo 61, Ley 23 de 1991, modificado por el artículo 81, Ley 446 de 



1998)1. 

 

En el caso bajo estudio, se advierte que la entidad demandante tenía hasta el mes 

de febrero del 2020 para accionar al demandado, y la demanda se radicó en el 

mes de abril del 2019, significa lo anterior que el medio de control fue presentado 

dentro de los términos y que no ha operado el fenómeno de la caducidad. 

 

B. Derechos económicos. Que el acuerdo conciliatorio verse sobre derechos 

económicos disponibles por las partes (artículo 59 Ley 23 de 1991 y 70 Ley 446 

de 1998). 

 

En este caso, lo reclamado por los actores es el pago de los cánones de 

arrendamientos de nueve (9) meses para la vigencia 2017, los cuales no fueron 

cubiertos por un contrato de arrendamiento, por causas ajenas a la voluntad de la 

entidad demandante como más adelante explicare al Despacho. La suma reclamada 

asciende al valor de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 

SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS $144.763.587. 

Se origina la reclamación por la prestación del servicio de arrendamiento de la 

infraestructura física donde viene funcionando desde hace más de 30 años la 

Institución Educativa Oficial Montealvernia ubicada en el Municipio de Barrancas La 

Guajira, bien inmueble de propiedad de la Congregación Hermanas Franciscanas 

Misioneras de María Auxiliadora. 

Como viene descrito los valores conciliados el pasado 30 de enero del 2020, 

coinciden con el valor de los nueve (9) meses de arrendamiento vigencia 2017, es 

decir la suma de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA 

Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS $144.763.587. 

Los valores pretendidos fueron conciliados sin intereses, por lo cual la controversia 

es de carácter particular y de contenido económico y los derechos que en ella se 

discuten pueden disponerse, pues son transigibles, condición “sine qua non” para 

que sean materia de conciliación, de conformidad con lo establecido en el artículo 

2 del Decreto 1818 de 1998. 

 

C. Representación, capacidad y legitimación. Que las partes estén debidamente 

representadas, que tengan capacidad para conciliar y que se encuentre acreditada 

la legitimación en la causa por activa. 

 

Se observa que, en este asunto, las partes comparecieron al proceso a través de 

sus apoderados judiciales, en virtud de los poderes a ellos conferidos; tal y como 

                                                             
 



consta en el expediente., donde obran los poderes de ambas partes y se les faculta 

expresamente para conciliar. 

 

Por otra parte, consta en el expediente los documentos que acreditan la existencia 

y representación que reviste la legitimación en la causa por activa de la 

Congregación Hermanas Franciscanas Misioneras de María Auxiliadora sobre la cual 

versó la radicación del medio de control. 

 

D. Pruebas, legalidad y no lesividad. Que el acuerdo conciliatorio cuente con las 

pruebas necesarias, no sea violatorio de la ley y no resulte lesivo para el patrimonio 

público (artículo 65 A Ley 23 de 1991 y artículo 73 Ley 446 de 1998). 

 

Pruebas. En primer lugar, se advierte que la prueba está contenida en los 

documentos allegados y solicitados por las partes, los cuales reposan unos en 

copias auténticas y, otros, en originales y por tanto, pueden ser valorados sin 

restricción alguna, de conformidad con lo previsto en el artículo 254 del Código 

de Procedimiento Civil. 

 

Así, en el expediente obran las siguientes pruebas:  

 

1.- El poder para la actuación, con expresas facultades para conciliar; 

2.- Documentos que acreditan la existencia y representación de las partes.  

3.- Certificación expedida por el líder de Gestión del sector educativo para el 

Departamento de la Guajira de fecha marzo 20 del 2018. 

4.- Copia del acta de comité de conciliación. 

 

Legalidad y no lesividad del patrimonio estatal. El acuerdo conciliatorio logrado, no 

es violatorio de la ley, ni atenta contra el patrimonio público, antes, por el contrario, 

se RENUNCIÓ al pago de los intereses por parte de la actora y se permitió el mero 

reconocimiento de los meses de arrendamientos adeudados., conciliándose solo los 

perjuicios acreditados y reconocidos a los demandantes. 

 

Y como prueba de lo anterior esta consta en el expediente la certificación expedida 

el líder de Gestión para el Sector Educativo del Departamento de la Guajira, en su 

calidad de Supervisor del contrato en donde hace constar que en efecto el servicio 

se prestó y que se adeuda la suma reclamada por concepto de nueve (9) meses 

de arrendamiento coincidiendo este valor con la suma conciliada por las partes. 

 

DEL ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

 

Tal y como lo afirma el despacho en el auto recurrido la jurisprudencia se ha 

encargado de agrupar los requisitos necesarios para que se configure y se aplique 



de manera plena la teoría del enriquecimiento sin causa como fuente de 

obligaciones en el derecho civil y como principio general del Derecho, a saber:  

 

 El enriquecimiento de un patrimonio; 

 El empobrecimiento correlativo de otro patrimonio;  

 Inexistencia de causa jurídica para fundamentar el desequilibrio patrimonial, 

es decir que no tenga como fuente alguno de los eventos del artículo 1494 

del C.C.;  

 Inexistencia de acción para reclamar la reparación patrimonial –acción in rem 

verso. 

  
De conformidad con lo anterior, el criterio que actualmente es acogido por la Sala, 

parte del reconocimiento de que en ciertos eventos, dependiendo de las 

circunstancias particulares que rodean cada caso concreto y en observancia del 

principio de la buena fe y de la confianza legítima, es posible acudir a la aplicación 

de la teoría del enriquecimiento sin justa causa, como fuente autónoma y objetiva 

de obligaciones, en aquellos casos en los cuales, por ejemplo, además que se 

reúnan los requisitos propios de procedencia de la figura se encuentra que la 

realización de la prestación por parte del particular hubiese sido motivada por la 

conducta desplegada por la entidad contratante, a partir de la cual se hubiere 

generado una expectativa, la cual viene a ser protegida por el derecho.  Negritas 

y subrayado fuera del texto. 

 

Ahora bien, en materia de contratación estatal, el Consejo de Estado ha sido claro 

en su Sección Tercera, radicación No. 24897 DE 2012, donde se advierten los 

siguientes supuestos para considerar que existe el enriquecimiento sin causa en 

materia contractual:  

 

a) Cuando se acredite de manera fehaciente y evidente en el proceso, que fue 

exclusivamente la entidad pública, sin participación y sin culpa del particular 

afectado, la que, en virtud de su supremacía, de su autoridad o de su imperium 

constriñó o impuso al respectivo particular la ejecución de prestaciones o el 

suministro de bienes o servicios en su beneficio, por fuera del marco de un contrato 

estatal o con prescindencia del mismo. 

 

b) En los que es urgente y necesario adquirir bienes, solicitar servicios, suministros, 

ordenar obras con el fin de prestar un servicio para evitar una amenaza o una 

lesión inminente e irreversible al derecho a la salud, derecho este que es 

fundamental por conexidad con los derechos a la vida y a la integridad 

personal,  urgencia y necesidad que deben aparecer de manera objetiva y manifiesta 

como consecuencia de la imposibilidad absoluta de planificar y adelantar un proceso 

de selección de contratistas, así como de la celebración de los correspondientes 

contratos, circunstancias que deben estar plenamente acreditadas en el proceso, 



para lo cual debe verificar en todo caso que la decisión de la administración frente 

a estas circunstancias haya sido realmente urgente, útil, necesaria y la más 

razonablemente ajustada a las circunstancias que la llevaron a tomar tal 

determinación. 

  

c) En los que debiéndose legalmente declarar una situación de urgencia manifiesta, 

la administración omite tal declaratoria y procede a solicitar la ejecución de obras, 

prestación de servicios y suministro de bienes, sin contrato escrito alguno, en los 

casos en que esta exigencia imperativa del legislador no esté excepcionada 

conforme a lo dispuesto en el artículo 41 inciso 4º de la Ley 80 de 1993. 

 

Para el caso que nos ocupa, nos encontramos incursos en la causal b) del fallo 

enunciado, pues es importante que el despacho advierta que, con la ejecución del 

servicio prestado, se garantizó la protección del derecho fundamental a la educación 

de los niños, bajo el entendido de que los derechos de los niños tienen la 

connotación de ser preferentes frente a todos los demás, y el no haber contado 

con la sede física  propia para impartir las clases,  vulneraba constitucionalmente 

a toda la comunidad educativa (población vulnerable) allí concentrada. 

 

Sea importante enunciarle que para el Departamento de la Guajira, la Corte 

Constitucional a través de la sentencia T-302 de 2017, declaró un estado de cosas 

inconstitucionales, entre ellos la debida prestación del servicio educativo, que ha 

obligado a las entidades estatales a realizar todas las gestiones necesarias para 

garantizar el debido respeto de los derechos de los niños guajiros, aunado a que 

para esa vigencia 2017, inicio la Administración Temporal para el Sector Educativo 

para el Departamento de la Guajira, Distrito de Riohacha y Municipios de Maicao y 

Uribia, mediante el CONPES 3883 de 2017 y los recursos eran administrados por 

la Fiduprevisora lo que llevaba a que de no realizarse el proceso como se adelantó, 

se estaría incumpliendo no sólo el mandato constitucional de protección, sino a su 

vez, incumplir los alcances del fallo de la Corte Constitucional enunciado, pues 

debía prestarse el servicio educativo con la urgencia y necesidad que se evidencia 

de manera objetiva y manifiesta como consecuencia de la imposibilidad absoluta 

de planificar y adelantar un proceso de selección de contratistas, pues como se 

advierte, la administración temporal dio inicio a partir de ese año, sin que fuera 

responsable de las actuaciones realizadas por la administración en la vigencia 2016, 

y donde se debía garantizar tal servicio, por ello no se pudo surtir la celebración 

de los correspondientes contratos, circunstancias que están plenamente acreditadas 

en el proceso, para lo cual es claro que la decisión de la administración frente a 

estas circunstancias fue realmente urgente, útil, necesaria y la más razonablemente 

ajustada a las circunstancias que la llevaron a tomar tal determinación. 

 

El artículo 67 de la Constitución reconoce en la educación una doble condición de 

derecho y de servicio público que busca garantizar el acceso de los ciudadanos al 



conocimiento, a la ciencia y a los demás bienes y valores culturales. La relevancia 

de esa función social explica que la norma superior le haya asignado a la familia, 

a la sociedad y al Estado una corresponsabilidad en la materialización de esas 

aspiraciones y que haya comprometido a este último con tareas concretas que 

abarcan, desde la regulación y el ejercicio del control y vigilancia del servicio 

educativo, hasta la garantía de su calidad, de su adecuado cubrimiento y la 

formación moral, física e intelectual de los estudiantes. En cuanto a servicio público, 

la educación exige del Estado unas actuaciones concretas, relacionadas con la 

garantía de su prestación eficiente y continua a todos los habitantes del territorio 

nacional, en cumplimiento de los principios de universalidad, solidaridad y 

redistribución de los recursos en la población económicamente vulnerable. En su 

dimensión de derecho, la educación tiene el carácter de fundamental, en atención 

al papel que cumple en la promoción del desarrollo humano y la erradicación de 

la pobreza y debido a su incidencia en la concreción de otras garantías 

fundamentales, como la dignidad humana, la igualdad de oportunidades, el mínimo 

vital, la libertad de escoger profesión u oficio y la participación política. 

 

Entonces, para el caso objeto de recurso, se encuentra acreditada la prestación 

del servicio de arrendamiento para la prestación del servicio de educación en la 

infraestructura física donde viene funcionando hacen más de treinta (30) años la 

Institución Educativa Oficial Montealvernia del Municipio de Barrancas, tal como fue 

certificado por el líder de Gestión para el Sector Educativo del Departamento de la 

Guajira, en su calidad de Supervisor del contrato y que no fue suscrito por 

situaciones ajenas de las partes (de hecho tales situaciones llevaron a que se 

ordenara la intervención para el manejo de los recursos del SGP Educación), ya 

por las circunstancias probadas en el proceso y reiteradas en el presente 

documento. 

 

A pesar de no haberse logrado suscribir el respectivo contrato de arrendamiento, 

las partes iniciaron los trámites para el proceso precontractual los cuales se infieren 

con claridad de la correspondencia cruzada entre las partes en el año 2017 y que 

acompañan el presente recurso así: 

 

1.- Oficio de fecha 12 de julio del 2017, donde la Administración Temporal para el 

sector educativo, solicita a la Congregación los documentos para la suscripción del 

contrato de arrendamiento de la I.E Montealvernia del Municipio de Barrancas. 

2.- Oficio de fecha 25 de julio del 2017, mediante el cual la Congregación entrega 

a la Administración Temporal, los documentos solicitados para la suscripción del 

contrato de arrendamiento de la I.E Montealvernia del Municipio de Barrancas. 

3.- Derecho de petición de fecha agosto 23 del 2017, donde la Congregación se 

solicita a la Gerente Educativa de la Administración Temporal la celebración del 

contrato de arrendamiento por el uso y goce del bien inmueble de propiedad de 

la Congregación. 



4.- Oficio de fecha agosto 31 del 2017 donde la Administración Temporal informan 

a la Congregación que la celebración del contrato de arrendamiento de la 

infraestructura física donde viene funcionando la institución educativa Montealvernia, 

se encuentra en la oficina jurídica de la secretaria con el fin de procedimientos 

jurídicos y que ya cuenta con certificado de disponibilidad presupuestal. 

5.- Derecho de petición de fecha septiembre 5 del 2017 donde la Congregación, 

se reitera la solicitud de celebración del contrato de arrendamiento. 

6.- Oficio de fecha 2 de octubre del 2017 donde la Congregación reitera la solicitud 

de celebración del contrato de arrendamiento. 

7.- Oficio de fecha 6 de octubre donde la Administración Temporal, nos informan 

que están a la espera del envió por parte de la secretaria de educación del 

Municipio de Barrancas una certificación de las infraestructuras físicas existentes 

para el soporte de estudio del sector requerido por la oficina de contratación. 

 

En razón a la intervención del Departamento de la Guajira en los sectores de salud, 

educación, saneamiento básico y agua potable, la Entidad Territorial reemplazada 

desde el año 2017 por la Administración Temporal para el sector educativo, solicitó 

como todos los años a la Congregación Hermanas Franciscanas de María 

Auxiliadora, los documentos necesarios para la celebración del contrato de 

arrendamiento y estos fueron entregados. No sólo en atención a la normatividad 

general vigente en materia de contratación estatal, sino de aquella especial que 

regula lo referente a la contratación de los servicios de arrendamiento para la 

prestación del servicio de educación y garantizar la prestación del servicio educativo, 

aun en aquellos lugares donde no se cuenta con la infraestructura suficiente para 

atender la cobertura educativa que generan los doce (12) municipios no certificados 

del mencionado ente territorial, entre ellos la Institución Educativa Monte Alvernia 

del municipio de Barrancas, La Guajira, quien no cuenta con instalaciones físicas 

propias donde se puedan desarrollar actividades académicas y administrativas. para 

garantizar el cumplimiento de la política de cobertura, (acceso y permanencia) del 

servicio público educativo garantizando el derecho a la educación de los niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes del Departamento de La Guajira.  

 

Estas son las razones y no otras por la cuales desde hace más de 30 años la 

Entidad Territorial se ve en la necesidad de celebrar el contrato de arrendamiento 

del bien inmueble donde funciona la Institución Educativa Monte Alvernia ubicada 

en la calle 19 no 4-70 del Municipio de Barrancas - La Guajira de propiedad de la 

Congregación Hermanas Franciscanas Misionera de María Auxiliadora. 

 



De acuerdo a lo anterior, respetuosamente pido al Despacho concluir que se reúnen 

los requisitos antes esbozados para la aplicación de la teoría del enriquecimiento 

sin justa causa, sumado al hecho que se trata de la prestación del servicio de 

arrendamiento para la prestación del servicio de educación.  

 

Por ultimo rogamos a la sra Juez tenga en cuenta los documentos aportados en 

esta instancia y que sean tenidos en cuenta para modificar el auto recurrido y en 

consecuencia se apruebe la conciliación celebrada el pasado 30 de enero del 2020, 

toda vez que con ello se pondría fin  a este trámite administrativo, previendo la 

descongestión judicial,  pues al resolverse satisfactoriamente la aprobación de la 

conciliación el despacho estaría salvaguardando los principios de eficacia, legalidad, 

buena fe, colaboración, coordinación y cooperación.  

 

 

Solicitamos en nombre de la Congregación Hermanas Franciscanas Misioneras de 

María Auxiliadora y de la Administración Temporal, sea analizado el presente recurso 

el cual se acompaña de los documentos enunciados y que respetuosamente 

considero como suficientes para revocar la providencia recurrida y por el contrario 

aprobar la conciliación objeto del presente recurso de reposición. 

 

Anexos. -  

 

1.-Correspondencia cruzada entre las partes vigencia 2017 

2.- Certificación expedida por el líder de Gestión para el Sector Educativo del 

Departamento de la Guajira, en su calidad de Supervisor del contrato. 

3.- Contratos de arrendamientos vigencias 2020, 2019, 2018, 2016,2015,2014. 

 

 

 
DILIA FRANCISCA CAICEDO DAZA 

C.C. 40.926.429 

T.P. 93.482. del C.S. de la J. 

 

 

EJELMG PERALTA SUAREZ  

C.C. 17.559.926 de Fonseca 

T.P. 200.537 








































































































